
 
 

C O N V O C A T O R I A  
SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 16 

 

INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO DE  

SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 

PRESENTE 

 
El suscrito Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco; de conformidad con las atribuciones 
que me confiere el Artículo 51, del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco; me permito me permito CONVOCAR a los integrantes 
del H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, a la SESIÓN EXTRAORDINARIA DÉCIMA 
SEXTA, que tendrá verificativo el día 20 de julio de 2023 a las 10:00 horas, en el Salón de Ex 
Presidentes ubicado en Palacio Municipal, ubicado en Portal Independencia número 4, colonia 
centro, de esta ciudad; sesión que con fundamento en lo establecido en los artículos 32 y 68 de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco será presidida 
por el Regidor Suplente del Presidente Municipal, Profr. Martín Sandoval Rodríguez; de 
conformidad al ACUERDO 013/A1/21, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 1 de octubre 
de 2021;  que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; APROBACIÓN DEL 
ORDEN DEL DÍA. 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1) Acta número 70 de sesión extraordinaria celebrada con fecha 14 de julio de 2023. 
2) Acta número 71 de sesión ordinaria celebrada con fecha 18 de julio de 2023, de la 

cual se solicita anuencia para posponer su lectura y aprobación en siguiente 
sesión.  
 

III. DE CONFORMIDAD A LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DEL 
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
LECTURA DEL OFICIO PRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DR. LUÍS 
ALFONSO NAVARRO TRUJILLO, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA AL 
AYUNTAMIENTO QUE POR MOTIVOS PERSONALES Y FAMILIARES SE AUSENTARÁ 
DEL MUNICIPIO POR MÁS DE 72 HORAS, REINCORPORÁNDOSE A SUS 
OBLIGACIONES PRESENCIALES EL DÍA LUNES 24 DE JULIO  DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD.  
 

IV. INICIATIVA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL DR. LUIS 
ALFONSO NAVARRO TRUJILLO, PARA APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN DEL 
MUNICIPIO AL ESQUEMA DE POTENCIACIÓN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 
LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FIEEF), DERIVADO DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE PARA TAL EFECTO CELEBRÓ EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y POR ENDE LA FIRMA DE LA CARTA COMPROMISO 
QUE SUSTENTA DICHA ADHESIÓN, Y; SE FACULTEN A LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS REQUERIDOS PARA LA FIRMA CORRESPONDIENTE. 
 
 

V. CLAUSURA 
 
 

 
ATENTAMENTE 

San Miguel el Alto, Jal., a 19 de julio de 2023 
“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO”. 

 
 
 
 

DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 


